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RAD. 08001311000320210013000  

PROCESO: SUCESIÓN. 

DEMANDANTE: JESÚS ALEJANDRO RÚA MARTÍNEZ. 

CAUSANTE: MIRIAN RAQUEL RÚA MARTÍNEZ. 

 

Procede el Despacho a pronunciarse acerca de la solicitud elevada por la 

apoderada judicial de los señores MIGUEL JESUS RUA ECHEVERRIA, JORGE 

MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA MARTINEZ, JAVIER 

ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA ECHEVERRIA, en el 

sentido de que se les vincule a sus representados al presente sucesorio y se le 

remita copia del proceso. 

 

Pues bien, revisada la actuación se constata que la misma se encuentra 

pendiente de proferir la correspondiente sentencia aprobatoria de la 

partición; sin embargo, de conformidad a lo preceptuado en el numeral 3° del 

artículo 491 del C.G.P. y a lo solicitado por la apoderada de los señores MIGUEL 

JESUS RUA ECHEVERRIA, JORGE MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA 

MARTINEZ, JAVIER ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA 

ECHEVERRIA, previo a dictar sentencia, el Despacho requerirá a los 

mencionados señores, a fin de que aporten los documentos que acrediten el 

parentesco con la causante y por ende su vocación hereditaria, para lo cual 

se le concede el término de veinte (20) días, a partir de la notificación vía 

correo electrónico que se dispondrá para tal fin. 

 

Asimismo, se ordena que, por la secretaría del Despacho, se le remita copia 

del expediente electrónico a la apoderada judicial de los señores MIGUEL 

JESUS RUA ECHEVERRIA, JORGE MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA 

MARTINEZ, JAVIER ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA 

ECHEVERRIA. 

 

De otro lado, se ordenará oficiar al Juzgado Séptimo de Familia de esta 

ciudad, a fin de nos certifique el estado actual del proceso con radicado No. 

2021-00212, donde figuran como demandantes los señores MIGUEL JESUS RUA 

ECHEVERRIA, JORGE MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA MARTINEZ, 

JAVIER ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA ECHEVERRIA 

en contra JESUS ALEJANDRO RUA MARTINEZ; y en caso de haberse proferido 

sentencia, remita copia de la misma. Ofíciese en tal sentido a dicha 

dependencia. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla,  

 
RESUELVE: 

 

1.- Requiérase a los señores MIGUEL JESUS RUA ECHEVERRIA, JORGE MIGUEL 

RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA MARTINEZ, JAVIER ENCARNACION RUA 
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ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA ECHEVERRIA, a fin de que aporten los 

documentos que acrediten el parentesco con la causante y por ende su 

vocación hereditaria, para lo cual se les concede el término de veinte (20) 

días, a partir de la notificación vía correo electrónico que se dispondrá para 

tal fin, de conformidad a lo expuesto en la parte considerativa del presente 

proveído. 

 

2.- Ordénese que por la secretaría del Despacho se le remita copia del 

expediente electrónico de esta sucesión a la apoderada judicial de los señores 

MIGUEL JESUS RUA ECHEVERRIA, JORGE MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS 

CECILIA RUA MARTINEZ, JAVIER ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA 

MERCEDES RUA ECHEVERRIA. 

 

3.- Ordénese oficiar al Juzgado Séptimo de Familia de esta ciudad, a fin de 

nos certifique el estado actual del proceso con radicado No. 2021-00212, 

donde figuran como demandantes los señores MIGUEL JESUS RUA ECHEVERRIA, 

JORGE MIGUEL RUA ECHEVERRIA, GLADYS CECILIA RUA MARTINEZ, JAVIER 

ENCARNACION RUA ECHEVERRIA, MARIA MERCEDES RUA ECHEVERRIA en 

contra JESUS ALEJANDRO RUA MARTINEZ; y en caso de haberse proferido 

sentencia, remita copia de la misma. Ofíciese en tal sentido a dicha 

dependencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

 

EL JUEZ, 

 

 
GUSTAVO SAADE MARCOS 
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